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Resumen: Las peatonalizaciones suelen suponer la transformación física de la urbanización de las 
calles afectadas. Este artículo investiga sus efectos sobre la actividad humana, en el caso del pequeño 
municipio madrileño de Torrelodones (España). Para ello, estudia y compara los flujos peatonales, las 
actividades estacionarias desarrolladas en el espacio público, y la actividad de las plantas bajas de la 
edificación adyacente, en tres momentos diferentes. Primero, en 2013, antes de la reurbanización 
realizada en 2014-2015, pero con el acceso ya restringido al tráfico rodado. A los dos años, en 2017, y 
cinco años después, en 2022, para investigar la situación a corto y medio plazo. El estudio muestra un 
aumento significativo en la actividad estacionaria, sobre todo en la vinculada a la hostelería, que se 
mantiene en los años siguientes, transformando los usos de locales adyacentes.

Recibido: 30.07.2023; Revisado: 12.01.2024
Correo electrónico (1): borja.ruizapilanez@uclm.es ;Nº ORCID http://orcid.org/0000-0002-2857-3965
Correo electrónico (2): scfernan@hum.uc3m.es ; Nº ORCID https://orcid.org/0000-0002-2658-621X 
Correo electrónico (3): eloy.solis@uclm.es; Nº ORCID http://orcid.org/0000-0003-2950-730X

Los autores agradecen su dedicación a todas las personas que participaron en la observación sistemática del uso del espacio 
público, contando y clasificando peatones y cartografiando las distintas actividades estacionarias –en especial a José María de 
Ureña, entonces catedrático de urbanismo, hoy profesor emérito de la UCLM–. También, al Ayuntamiento de Torrelodones, que 
financió parte de la investigación realizada en 2017. Por último, a los editores de la revista y a las personas evaluadoras anó-
nimas, por su generoso, detallado y valioso trabajo, que ha contribuido a mejorar y enriquecer el manuscrito original.

https://doi.org/10.37230/CyTET.2024.220.9
mailto:borja.ruizapilanez@uclm.es
http://orcid.org/0000-0002-2857-3965
mailto:scfernan@hum.uc3m.es
https://orcid.org/0000-0002-2658-621X
mailto:eloy.solis@uclm.es
http://orcid.org/0000-0003-2950-730X


Estudios Peatonalización e impacto en las actividades humanas: 
Torrelodones (España)

B. Ruiz-Apilánez & S. Fernández-Muñoz &  E. Solís-Trapero

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 508

1. Introducción y marco de 
referencia

El logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Naciones Unidas, 2015) y la 
aprobación en 2016 de la Nueva Agen-

da Urbana (Naciones Unidas, 2017), centrada 
en aspectos más vinculados a la planificación 
urbana y territorial, ha hecho que países como 
España desarrollen agendas propias y especí-
ficas que establecen líneas más concretas de 
actuación para un ámbito más local. La Agenda 
Urbana Española (Ministerio de Fomento, 2019), 
alineada con la mencionada Nueva Agenda Ur-
bana y con su equivalente europea, el Pacto de 
Ámsterdam (Comisión Europea, 2016), señala 
entre sus diez objetivos “evitar la dispersión 
urbana y revitalizar la ciudad existente” y “fa-
vorecer la proximidad y la movilidad sostenible” 
(p. 81). Entre las líneas de actuación asociadas 
a ambos objetivos, el documento establece “li-
berar espacio público ocupado por el automóvil 
privado para convertirlo en espacio público de 
uso múltiple, favoreciendo los usos peatona-
les y el comercio local” (p. 100) y, en definitiva, 
“priorizar [...] la ciudad para el peatón” (p. 126).

Priorizar la movilidad peatonal no significa nece-
sariamente peatonalizar; sin embargo, esta es 
la medida más ambiciosa de cara a favorecer al 
peatón y de generar entornos más seguros, sos-
tenibles y saludables, libres de la contaminación 
acústica y atmosférica procedente de los modos 
ligados a los combustibles fósiles, en los que el 
espacio de la calle puede emplearse para incre-
mentar la presencia vegetal y la posibilidad de 
desarrollar actividades, más allá del transporte, 
que favorezcan el encuentro entre las personas.

Aunque en los años veinte del siglo pasado ya se 
cerraban al tráfico motorizado algunas calles co-
merciales de Colonia o Essen, las operaciones 
de peatonalización comenzaron a expandirse de 
forma más decidida en la década de los sesenta. 
En 1966, había sesenta y tres áreas peatonales 
en la Alemania Occidental (Monheim, 1986) y, en 
1968, Jan Gehl comenzaba sus estudios sobre 
el efecto de la peatonalización del centro his-
tórico de Copenhague, que había iniciado este 
proceso seis años antes (Gehl & Gemzoe, 2002), 
referente fundamental para este estudio.

En España, las peatonalizaciones de calles y 
entornos urbanos más amplios son comunes, 
numerosas y gozan ya de una larga tradición. 
De hecho, las políticas urbanas desarrolladas 
por algunas ciudades como Pontevedra (Con-
cejo de Pontevedra, 2020), Vitoria (Agencia de 
Ecología Urbana de Barcelona & Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz, 2007) o Barcelona (Ajun-
tament de Barcelona, 2022) son referente in-
ternacional. Además, todas ellas vinculan la 
movilidad peatonal con la infraestructura verde 
y son objeto de estudios muy recientes (Magrin-
yà & al., 2023; Martins & Pereira, 2018; Ruiz-
Apilánez & al., 2023).

El interés por parte de los investigadores es-
pañoles por la movilidad peatonal y su vincu-
lación con la planificación y la configuración 
urbana y la ordenación territorial se ha desa-
rrollado sobre todo en la última década. A partir 
de trabajos seminales como La ciudad pasea-
ble (Pozueta & al., 2009), en la actualidad son 
numerosos los trabajos de autores nacionales 
publicados tanto en el ámbito nacional e in-
ternacional. Estos incluyen desde revisiones 
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Pedestrian streets: investigating the impact on public life and 
the activity in the ground floors in Torrelodones, Spain
Abstract: Pedestrianization usually involves the redesign and layout transformation of those streets 
involved. This article investigates its effects on human activity, in the case of the small Madrilenian 
town of Torrelodones (Spain). To do so, we analyze and compare the pedestrian flows, the stationary 
activities in the public space, and the activity of the ground floors of the adjacent buildings, in three 
different moments. First, in 2013, before the redevelopment carried out in 2014-15, but with motor 
traffic already restricted in the affected street. Two years later, in 2017, and five years later, in 2022, 
to investigate the situation in the short and medium term. The study shows a significant increase in 
stationary activities, especially in outdoor catering, which continues in the following years, transform-
ing the uses of adjacent premises.
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bibliográficas de amplio espectro (Valenzuela-
Montes & Talavera-García, 2015) hasta trabajos 
colectivos que tratan de aproximar a la ciuda-
danía los resultados de la investigación desde 
distintas perspectivas, así como algunas de las 
experiencias más relevantes de las políticas lo-
cales (Ruiz-Apilánez & Solís, 2021).

Entre los investigadores, destaca el interés por 
comprender mejor el papel que juega el entor-
no físico en la movilidad peatonal. Ya sea aten-
diendo a algunas características vinculadas a la 
accesibilidad, la seguridad, el confort o su atrac-
tivo o capacidad de atracción (Talavera-Garcia 
& Soria-Lara, 2015), la accesibilidad configura-
cional (Lamíquiz & López-Domínguez, 2015), o a 
los usos del suelo y la configuración de la red 
viaria o peatonal (Carpio-Pinedo & al., 2021; 
Ruiz-Apilánez & al., 2022). En los últimos años, 
algunos abordan el estudio de las políticas 
de delimitación de Zonas de Bajas Emisiones 
con restricción al acceso automovilista (Tarri-
ño & al., 2021) y hay propuestas innovadoras 
que proponen estudiar el impacto a partir de la 
generación y contraste de escenarios simula-
dos (Ortega & al., 2021), pero no encontramos 
estudios que aborden el análisis del impacto 
comparando estados previos y posteriores a 
una transformación física real. Menos todavía 
los que toman como caso de estudio munici-
pios pequeños, en los que, a pesar de que las 
menores distancias, asociadas a su menor su-
perficie, podrían favorecer los desplazamientos 
activos, el automóvil ocupa un lugar dominante 
en el reparto modal, ante la generalizada faci-
lidad de aparcamiento y la escasa presencia o 
total carencia de transporte público.

2. Objetivos y organización de la 
investigación
Ante la escasez de trabajos que abordan el es-
tudio detallado o a escala próxima de este tipo 
de operaciones de peatonalización en nuestro 
entorno próximo, esta investigación quiere con-
tribuir a reducir ese vacío de conocimiento. Para 
ello, a partir de la observación sistemática y re-
cogida de datos antes (2013) y después (2017 
y 2022) de la reurbanización (en 2015) de una 
parte de la calle Real de Torrelodones vinculada 
a su peatonalización, este trabajo aborda el es-
tudio de su transformación físico-espacial y de 
los eventuales cambios en los patrones de mo-
vilidad peatonal, las actividades estacionarias 
en el espacio público y los usos de las plantas 
bajas de la edificación adyacente.

El objetivo de la investigación es cuádruple: 1) 
analizar los cambios físicos materiales introdu-
cidos por el proyecto de urbanización asociado 
a la peatonalización; 2) evaluar su impacto en 
la movilidad peatonal; 3) investigar la influencia 
en la actividad del espacio público; y 4) estu-
diar los efectos sobre la actividad en las plantas 
bajas de la edificación adyacente.

Los siguientes apartados de este artículo: pre-
sentan el caso de estudio en su contexto mu-
nicipal (apartado 3), describen los métodos de 
investigación empleados para abordar los ob-
jetivos (apartado 4), presentan y discuten los 
resultados obtenidos (apartado 5), y, por último, 
proponen unas conclusiones (apartado 6).

3. Caso de estudio
Este apartado describe el ámbito de estudio, 
tras caracterizar brevemente el municipio de 
Torrelodones, en cuya trama urbana más histó-
rica se halla inserto.

3.1. Aproximación a Torrelodones
Torrelodones es un municipio situado en el no-
roeste de Madrid, en la segunda corona del área 
metropolitana de la capital, que hoy cuenta con 
casi 25 000 vecinos, una población que triplica la 
que tenía hace veinticinco años y diez veces la 
de hace un lustro. Su territorio se caracteriza por 
la relativa baja densidad demográfica para un 
municipio periurbano (1053 hab/km2) y el claro 
predominio del uso residencial y de la edifica-
ción unifamiliar, que supone cerca del 75% del 
parque de vivienda (Collado & Fernández, 2016).

El suelo urbano es bastante disperso, de modo 
que la población vive repartida en tres núcleos 
urbanos y seis urbanizaciones separadas por la 
autopista A6 Madrid-A Coruña. La ocupación te-
rritorial es, por tanto, difusa (Indovina, 1990), fruto 
del desarrollo del municipio durante las últimas 
seis décadas. Este se ha caracterizado por la alta 
motorización y la utilización del transporte priva-
do, la escasez de espacios públicos de encuentro 
y la debilidad de las redes sociales locales, aun-
que con una cierta continuidad del tejido urbano 
en cada núcleo, presencia de servicios de proxi-
midad en los núcleos y accesibilidad al transporte 
público (Ayuntamiento de Torrelodones, 2015).

El núcleo urbano histórico es de origen medie-
val, pero con pocos testimonios de esa época, 
más allá de algún edificio aislado y de la torre 
de vigilancia musulmana a la que se refiere 
el nombre de la localidad. En el corazón del 
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asentamiento se sitúa la calle Real, que cons-
tituye el ámbito específico de este trabajo. Su 
nombre proviene del homónimo camino Real 
que unía la villa y corte con el real sitio de El 
Escorial y cuya traza, entonces, coincidía con la 
de la actual calle. Se trata del eje central históri-
co de Torrelodones (Fig. 1), que concentra una 
parte importante de algunas funciones urbanas 
clave: la administrativa, ya que, en un extremo, 
se sitúan las instalaciones centrales del ayunta-
miento; la comercial, pues el eje está inserto en 
una de las dos áreas de más alta densidad de 
comercio minorista del municipio; y la de ocio, 
pues acumula una parte importante de la oferta 
de locales de hostelería de todo el municipio.

3.2. La calle Real: peatonalización y 
reurbanización de una parte del eje 
central del casco histórico 
La calle Real, junto con su prolongación en la 
plaza de la Constitución, en el extremo noroes-
te, son el ámbito de estudio de esta investiga-
ción. Entre 2014 y 2015, sufrió un proceso de 
reurbanización asociado a la peatonalización 
de su tramo central. Esta constituyó la segun-
da fase de un proceso que comenzó en 1991, 
con la peatonalización de la mencionada plaza 
y del primer tramo de esta calle, retomado dos 
décadas después, como parte de la renovación 

Fig. 1 / La zona de estudio en su contexto municipal. Ortofoto de Torrelodones en la que se representa la red viaria 
(gris) y el ámbito de estudio (blanco)

Fuente: Elaboración propia a partir de ortofoto actual del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA)
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y ampliación de los espacios públicos del muni-
cipio iniciadas en 2011 (Fig. 2).

Las peatonalizaciones, aunque bienvenidas por 
una parte importante de la ciudadanía y mayo-
ritariamente aceptadas, también suelen venir 
acompañadas de quejas y protestas por otra 
parte de la población, especialmente, entre los 
pequeños comerciantes. Torrelodones no fue 
una excepción. Su política urbanística durante 
los años 2011-2019, orientada a mejorar y am-
pliar los espacios públicos peatonales y estan-
ciales, incluía operaciones de ensanchamiento 
de aceras a costa de eliminar plazas de aparca-
miento o reducir la anchura o número de carri-
les, además de peatonalizaciones localizadas 
como la que aquí analizamos. Las protestas, en 
este caso por parte de los comerciantes, tuvie-
ron su momento álgido en 2016, tras la reur-
banización y peatonalización parcial de la calle 
Real, objeto de este estudio.

La plaza de la Constitución es un espacio en 
forma de T con la fachada del ayuntamiento en su 
extremo sur mientras que, en los lados más largos 

se sitúan, casi simétricas, otras dos edificaciones 
consistoriales más recientes. Con una altura simi-
lar, presentan soportales a lo largo de una buena 
parte de sus fachadas a la plaza. Los 320 m de 
la calle Real quedan divididos en cuatro tramos, 
atendiendo a las bocacalles con las que se cruza 
y con la forma del espacio público (Fig. 2).

El tramo I incluye los primeros 40 m hasta la pri-
mera intersección viaria. Peatonalizado al tiem-
po que la plaza y pavimentado de forma similar, 
es una prolongación de esta y puede entender-
se como un mismo espacio público. Su anchura 
es bastante regular (15-16 m) y está jalonado 
por edificios de tres plantas, al sur, y de una o 
dos, al norte. La mayoría de las plantas bajas 
presentan usos comerciales, en ocasiones con 
soportales en la parte sur.

El tramo II lo constituyen los 125  m que van 
hasta el siguiente cruce. Aquí, la calle tiene su 
sección más estrecha (13 m en la parte central) 
y se ensancha de forma progresiva alcanzando 
los 16 m en el noroeste y los 20 m en el sureste. 
En las proximidades de su extremo occidental, 

Fig. 2 / El ámbito de estudio: la plaza de la Constitución y la calle Real. Arriba: vista de pájaro del ámbito de 
estudio desde el sureste, antes de la reurbanización de 2015 vinculada a la peatonalización del tramo II. Abajo: 
esquema de planta (en gris, las zonas reurbanizadas y ganadas para el peatón en 2015)

Fuente: Elaboración propia. La imagen superior, a partir de ortofoto de máxima actualidad del Plan Nacional de Ortofotografía 
Aérea (PNOA). La imagen central, a partir de fotografías de Bing Maps
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un edificio del lado sur se retranquea más de 13 
m, generando una pequeña plazoleta anexa, de 
proporciones cuadradas. Al sur, la edificación 
presenta tres alturas, con usos comerciales en 
planta baja. Al norte, la situación es bastante 
similar, aunque existen excepciones y algunos 
edificios son más bajos (a veces solo con plan-
ta baja, dedicada a vivienda).

Los 70 m que van hasta la siguiente intersección 
constituyen el tramo III, con una anchura media 
de unos 17 m, bastante constante. Discurría antes 
de la reurbanización de 2015, entre un aparca-
miento en superficie, al sur, y una urbanización de 
pisos, al norte. Hacia la calle Real, la edificación 
presenta locales en planta baja y viviendas en las 
plantas primera y bajocubierta. En el interior de 
la manzana existe una zona comunitaria, ajardi-
nada y con piscina. Al sur, una pequeña parte del 
aparcamiento en superficie, situado en el extremo 
sureste, junto a una de las dos sedes de la bi-
blioteca municipal, fue transformado en 2015 en 
una zona de juego proyectada como parte de la 
peatonalización que aquí nos ocupa.

El tramo IV corresponde con los 85 m más orien-
tales, con una anchura en torno a los 17 m que, 
como en el tramo anterior, es bastante constante. 
Al norte, los edificios son todos de tres alturas. 
La planta baja alberga usos comerciales y las 
otras residenciales. En muchos casos, la última 
de estas apenas tiene presencia desde la calle, 

pues es abuhardillada. En la acera sur, un edifi-
cio de una altura cuyo acceso se sitúa casi dos 
metros por encima de la cota de la calle y que 
alberga una de las dos sedes de la biblioteca mu-
nicipal; un edificio residencial de dos plantas; y, 
por último, un edificio residencial de tres plantas 
que presenta locales comerciales en planta baja.

El proyecto de reurbanización vinculado a la pea-
tonalización fue resultado de un concurso convo-
cado por el Ayuntamiento y que ganaron Moreu 
Mestre Arquitectos en marzo de 2013. Como 
muestran las imágenes seleccionadas de la pro-
puesta ganadora (Fig. 3), las bases tenían como 
objetivo la peatonalización de una amplia zona del 
núcleo central de Torrelodones, de la que hasta 
ahora solo se ha ejecutado una parte. Antes de 
acometer las obras, se cerró al tráfico la zona los 
fines de semana para ensayar el funcionamiento 
del tramo y comprobar sus repercusiones más in-
mediatas en los tráficos rodado y peatonal.

4. Métodos de investigación
El análisis de la transformación física y mate-
rial que ha supuesto la intervención (objetivo 
1) se realiza mediante la comparación del ám-
bito de estudio antes y después de las obras, 
a través de la observación directa sistemática, 
de la documentación fotográfica (propia) y de la 
documentación del proyecto de Moreu Mestre 

Fig. 3 / Imágenes del proyecto ganador del concurso para la reurbanización (2012-2013) en el que se observa el 
ámbito que se preveía peatonalizar. Hasta la fecha, solo se ha ejecutado la fase realizada en 2015, coincidente con 
el tramo II de la calle Real y la zona de juegos situada en un extremo del tramo III

Fuente: Moreu Mestre Arquitectos
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facilitada por los servicios técnicos del Ayto. de 
Torrelodones. El estudio presta especial aten-
ción a: a) la delimitación física y funcional del es-
pacio público; b) el plano del suelo; y c) el resto 
de los objetos (p. ej., mobiliario urbano y otros 
elementos construidos ad hoc) y de la vegeta-
ción presentes e introducidos en el espacio pú-
blico. Para ello, hemos estudiado la geometría, 
las dimensiones, los materiales, la disposición 
y organización espacial, así como sus posibili-
dades y condicionantes desde la perspectiva 
de los actuales y potenciales usuarios, según el 
método propuesto por Ruiz-Apilánez & al. (2014).

En segundo lugar, el estudio del uso del espa-
cio público (objetivos 2 y 3) ha contemplado, el 
caminar —la actividad fundamental que las per-
sonas desarrollamos en el mismo— y distintas 
actividades estacionarias —aquellas que im-
plican la permanencia en el espacio público— 
según los métodos propuestos introducidos 
por Gehl (2006). Mientras los desplazamientos 
peatonales pueden ser necesarios o volunta-
rios, la mayoría de las actividades estaciona-
rias son potestativas. Hay algunas que resultan 
imperativas, pero la mayor parte de las que ob-
servamos en el espacio público son voluntarias. 
La gente, por lo general, puede elegir dónde, 
cómo, cuándo y con quién realizarlas. Por esto, 
son un indicador más fiable que el tránsito pea-
tonal de la acogida o del éxito de un espacio pú-
blico entre sus potenciales usuarios y, por tanto, 
tienen especial interés al estudiar la actividad 
humana en los espacios urbanos al aire libre.

Nuestra principal fuente de datos para analizar 
estos dos aspectos fue la observación sistemá-
tica del uso peatonal y estancial de la calle Real 
en tres momentos: a) en 2013 (durante los pe-
riodos de cierre provisional al tráfico motorizado 
previos a las obras de reurbanización), en 2017 

y en 2022 (después de la reurbanización). En 
los tres años, se recogieron datos durante dos 
sábados de primavera, con condiciones térmi-
cas y meteorológicas similares, que ofreciesen 
buenas condiciones para la realización de acti-
vidades al aire libre. Los días de toma de datos 
fueron los siguientes: 4 de mayo y 8 de junio de 
2013; 27 de mayo y 3 de junio de 2017, y los 
días 28 de mayo y 4 de junio de 2022.

Para registrar el tráfico peatonal, se establecie-
ron cuatro puertas de conteo (Fig. 4). Los flujos 
peatonales horarios se determinaron extrapo-
lando linealmente los aforos obtenidos en un 
intervalo de conteo de 15 minutos.

Para registrar las actividades estacionarias, se 
consideraron tres tipos de actividades: personas 
de pie, sentadas y jugando (incluyendo tanto a 
los menores como a los adultos que estuviesen 
jugando con ellos). Entre las personas senta-
das, se diferenció entre tres tipos de asiento, tal 
y como proponen Ruiz-Apilánez & Ureña (2014): 
primarios (bancos y sillas que forma parte del 
mobiliario urbano especialmente diseñados con 
este propósito); secundarios (aquellos que per-
miten sentarse de forma suficientemente cómo-
da sin ser esta su principal función: un escalón, 
un poyete, el borde de una jardinera con super-
ficie suficiente); o terciarios (los que ofrece el 
sector homónimo en terrazas). Para cada hora 
considerada, se cartografió, en dos momentos 
diferentes, la localización concreta de las per-
sonas involucradas en alguna de estas activi-
dades. En 2013, se consideró, por un lado, el 
ámbito estancial formado por el conjunto de la 
plaza de la Constitución y el tramo I de la calle 
Real, y, por otro, el tramo II de la calle Real. En 
2017 y 2022, se añadió el tramo III de la calle 
Real, incluyendo la nueva plazoleta con juegos 
infantiles sita junto a la biblioteca (Fig. 4).

Fig. 4 / Esquema del ámbito de estudio con la localización de las puertas de conteo para medición de flujos 
peatonales —puertas 1, 2, 3 y 4— y de las áreas de observación sistemática de actividades estacionarias —pza. de 
la Constitución y calle Real (I), calle Real (II), calle Real (III) y calle Real (IV)—

Fuente: Elaboración propia
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Finalmente, el estudio de los efectos de la reur-
banización en la actividad de las plantas bajas de 
la edificación adyacente (objetivo 4) se ha llevado 
a cabo a partir de la localización de los accesos 
y usos en la totalidad del ámbito de estudio para 
los tres años. Para el análisis posterior, la clasifi-
cación de usos se ha realizado para cada una de 
las cuatro áreas de estudio (Fig. 4), distinguiendo 
entre: a) locales comerciales ―con cuatro cate-
gorías: restauración, tiendas, servicios y locales 
vacíos―, b) equipamientos de la administración 
local, c) accesos a viviendas o portales, y d) puer-
tas de garaje o paso de vehículos.

Los datos numéricos se compilaron digitalmen-
te, empleando MS Excel para su análisis y su 
representación gráfica. Los planos base se reali-
zaron a partir de la documentación facilitada por 
el Ayuntamiento de Torrelodones, Moreu Mestre 
arquitectos y nuestro propio trabajo de campo.

5. Resultados y discusión
Este apartado presenta y discute los principales 
resultados del estudio. Se organiza en cuatro 
secciones, según los cuatro objetivos de la in-
vestigación. La primera presenta el análisis de 
la urbanización y las condiciones físico-espacia-
les del ámbito de estudio, así como las claves 
de las transformaciones físicas vinculadas a las 
obras de reurbanización finalizadas en 2015. 
Las secciones segunda, tercera y cuarta pre-
sentan, respectivamente, los cambios observa-
dos en la movilidad peatonal, en las actividades 
estacionarias y en las actividades desarrolladas 
en las plantas bajas de la edificación adyacente.

5.1. La transformación física de la 
Calle Real
El tramo I de la calle Real fue peatonalizado e 
incorporado al conjunto de la Plaza de la Cons-
titución con las obras de pavimentación de 
1991, que proporcionaron una nueva capa su-
perficial continua y homogénea a esta parte de 
la calle. Sin embargo, los tramos III y IV siguen 
presentando hoy en día una sección conven-
cional, similar a la que tenía el tramo II antes de 
las obras de 2015: dos aceras laterales eleva-
das respecto a una calzada central de sentido 
único —hacia la plaza— y sendas bandas de 
aparcamiento. En la acera noreste, en línea. En 
la acera opuesta, en batería a 45 grados, con 
algún intervalo también en línea. La urbaniza-
ción era similar a lo largo de toda la calle. 

En el tramo II, antes de la reurbanización, la an-
chura de las aceras se mantenía en la mayor 
parte de su desarrollo entre los 2-3 m. Esta di-
mensión es insuficiente para el tránsito peatonal 
en las partes ocupadas por terrazas y en los 
puntos con árboles que, si bien no eran muchos, 
algunos estaban en medio de la acera. Hacia el 
sureste la acera suroeste se ensanchaba a la 
vez que la calle, alcanzando los 4 m. Esto posi-
bilitaba la existencia de los únicos bancos de la 
calle. Sin embargo, hacia el noroeste, las aceras 
se estrechaban. Cuando su dimensión se aproxi-
maba a 1 m, las condiciones para el peatón eran 
penosas. En el extremo occidental del tramo II, 
la acera de la plazoleta existente junto al tramo I 
se ocupaba en su totalidad con las mesas, sillas 
y sombrillas de una terraza, mientras que parte 
de la calzada servía de aparcamiento.

Los tramos III y IV apenas han sufrido transfor-
maciones de reurbanización a lo largo de estos 
años. En ambos, las aceras tienen una anchura 
de más de 3 m. Sin embargo, mientras que el 
tramo III presenta hileras de árboles y aparca-
mientos en línea en ambas aceras, los 115 m 
del tramo IV apenas cuentan con un par de ár-
boles aislados en cada acera y el aparcamiento 
es en línea en una fachada y en batería a 45 
grados en la otra. Los dos solares del lado sur 
del tramo III, con más de 3000 m2, estaban sin 
acondicionar antes de las obras de 2015 y se 
usaban como aparcamiento informal. Su esta-
do y uso producían un negativo impacto visual 
y funcional en esta parte de la calle, motivando 
que las obras que analizamos a continuación 
acometiesen su reacondicionamiento.

La reurbanización finalizada en 2015 afectó al 
tramo II de la calle Real (2700 m2) y la parte 
del solar/aparcamiento próximo al edificio de la 
biblioteca municipal (1000 m2) (Fig. 5). Aquí se 
ubicó una zona de estancia y de juego infantil 
que comunica la calle y el jardín de escultura 
en la parte de atrás de la biblioteca. También se 
mejoró la pavimentación de la zona de aparca-
miento y se reorganizó la distribución de las pla-
zas de estacionamiento (1800 m2). Dejando a 
un lado esta última, hay cinco aspectos que re-
sultan fundamentales al analizar la intervención.

i) Plataforma única: el peatón 
primero
Uno de los aspectos más importantes de la pro-
puesta es que concibe y trata la totalidad del 
tramo II de la calle como una plataforma única. 
Se eliminan todos los escalones y discontinui-
dades en el plano de suelo, de modo que la 
nueva superficie es continua y más accesible 
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Fig. 5 / Fotografías de distintas partes afectadas por la reurbanización de 2015, antes (izquierda, 2013) y después 
de la transformación (derecha, 2017)

Fuente: Elaboración propia
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para usuarios con distintas capacidades mo-
trices. Esto permite a los peatones —incluso a 
aquellos con movilidad reducida— desplazarse 
sin obstáculos en esta parte de la calle y facilita 
otros muchos usos compatibles con una super-
ficie continua como son el juego, el tránsito en 
bicicleta, patinete, patines... y la ocupación con 
mesas, sillas o expositores por parte de los lo-
cales adyacentes o de otros vecinos.

ii) Pavimentación vinculada con el 
lugar
La pavimentación es un aspecto capital de todo 
proyecto de urbanización y, en el caso de la calle 
Real, es importante llamar la atención sobre dos 
aspectos fundamentales: el material y su modo 
de colocación, en lo referente a las dimensiones 
de las piezas y su aparejo. El material protago-
nista en la intervención es el granito, que se ve 
interrumpido tan solo en las juntas —de distin-
tas anchuras y geometrías a lo largo y ancho 
de la calle—. La elección del granito es acer-
tada por tres motivos. Primero, porque se trata 
de un material muy recomendable para la pavi-
mentación debido a su gran durabilidad, buen 
envejecimiento y escasa necesidad de manteni-
miento. Segundo, porque este ya se empleó en 
la plaza y el tramo I de la calle Real, de modo 
que esta continuidad material se corresponde 
con la que afecta a la movilidad. Tercero, por el 
vínculo existente entre el material y el municipio 
de Torrelodones, presente en el paisaje urbano 
(en los muros de los edificios más antiguos y 
algunas tapias) y en el paisaje natural.

Su colocación está inspirada en el aparejo de 
algunos de los muros de piedra de las edifica-
ciones adyacentes (Moreu Mestre arquitectos, 
2016). La idea de concurso se ha mantenido 
en la obra ejecutada, aunque ha sufrido varia-
ciones. Las piezas propuestas en el concurso, 
cuyas dimensiones guardaban una relación 
geométrica con las losas empleadas en la ur-
banización de 1991, están presentes en el pro-
yecto realizado. Sin embargo, la gran mayoría 
de la superficie empedrada se ha realizado con 
adoquines de dimensiones más ajustadas. Tal 
y como se adelantaba en el concurso, en algu-
nas zonas, las juntas existentes entre las losas 
aumentan de dimensión de forma extraordina-
ria y se rellenan con otros materiales como el 
hormigón desactivado o terrizo estabilizado. 
Esto sucede alrededor de los árboles nuevos 
y preexistentes, en el entorno de las zonas de 
asiento, y en las zonas de juego.

iii) Asientos que invitan al 
encuentro y la conversación
Desde su renovación, el tramo II de la calle Real 
cuenta con cuatro zonas de asiento. Hay dos en 
el extremo sureste, tan próximas que podrían en-
tenderse como una, frente a dos bancos que han 
sido eliminados en el transcurso de las obras. 
Otra está en la plazoleta del extremo opuesto, 
cerca del tramo I. Y la última, más pequeña, se 
encuentra a medio camino entre ambas. Los 
bancos que se instalaron en estas zonas com-
binan dos prismas de hormigón de 2 m de lon-
gitud: uno de base trapezoidal que cuenta con 
dos ángulos rectos opuestos ―más lúdico e 
informal― y un prisma recto ―más convencio-
nal y cómodo, gracias a su respaldo y asiento 
de madera―. Cada zona de asiento se compo-
ne de tres a seis de ellos. Cada uno se dispone 
perpendicular o solapado respecto al anterior—
nunca en simple prolongación, lo que facilitaría 
el diálogo y la socialización (Gehl, 2006).

Debido a la localización que estas áreas de 
asiento tienen en relación con la edificación, 
las fachadas nunca proyectan sombra sobre 
los asientos del sureste. Sin embargo, los de 
la parte central quedan en sombra a partir del 
mediodía y los del noroeste sobre media tarde. 
Teniendo esto en cuenta, es acertado que tres 
de las cuatro zonas cuenten con arbolado de 
hoja caduca, de modo que en verano los ban-
cos dispongan sombra durante la mayor parte 
del día. Esto ofrece un mayor número de posibi-
lidades al usuario y mayores probabilidades de 
tener unas condiciones térmicas y ambientales 
confortables (Whyte, 1980).

iv) Vegetación estratégica 
cuadruplicada
Las obras de urbanización respetaron el escaso 
arbolado preexistente en el tramo II de la calle 
Real —apenas media docena de plátanos de 
sombra (Platanus x hispanica) de gran porte― 
y han plantado más del triple de ejemplares de 
tilos (Tilia) y ciruelos rojos (Prunus cerasifera). La 
colocación de los nuevos árboles parece respon-
der a dos criterios. Por un lado, se sitúan sobre 
lo que era la acera noreste, que contaba con un 
único árbol en los 125 m de este tramo de calle. 
Por otro, la concentración en torno a las zonas 
de asiento. Además, estas dos nuevas especies 
“varían la imagen cromática de la calle” y fueron 
seleccionadas “junto a los servicios técnicos del 
Ayuntamiento considerando un adecuado desa-
rrollo en el entorno y facilidad de mantenimiento” 
(Moreu Mestre arquitectos, 2016).
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v) La coherencia en el área junto a la 
biblioteca
La urbanización de la calle Herreros —de 20 
m de longitud― y del área situada entre esta y 
la biblioteca municipal sigue una lógica cohe-
rente con la descrita para el tramo II en lo re-
ferente a accesibilidad, pavimentación, asiento 
y vegetación. Respetando el escaso arbolado 
preexistente, se plantaron más de una docena 
de árboles que ya hoy proporcionan sombra 
en gran parte de este ámbito. El espacio fue 
proyectado con una clara vocación estancial, 
ofreciendo numerosas posibilidades de asiento 
y juego. El primero en el perímetro y el segundo 
de forma más específica en el centro, aunque 
puede desarrollarse en todo el ámbito. Gran 
parte del perímetro puede emplease como 
asiento: los muretes preexistentes y los nuevos 
bancos, próximos al jardín de esculturas de la 
parte sur. Estos últimos, como sucedía con los 
del tramo II de la calle, presentan una disposi-
ción en planta en la que tramos de 2-3 m for-
man ángulos que configuran zonas cóncavas, 
facilitando el encuentro y la conversación. En la 
parte central se situaron numerosos columpios 
y mobiliario específicamente concebido para el 
juego infantil. Además, la organización espacial 
y el acondicionamiento material ofrecen mu-
chas posibilidades de juego y encuentro para 
niños y adolescentes. 

5.2. La movilidad peatonal
El análisis de los flujos peatonales registrados 
en las cuatro puertas de conteo nos permite 
aproximarnos a la comprensión de los despla-
zamientos peatonales en el ámbito de estudio e 
investigar el eventual impacto de la reurbaniza-
ción (Fig. 6 y detalle de datos en Anexo 1).

De 9 a 21 h, el número de peatones observado 
en cada una de las cuatro puertas de conteo 
varía de forma muy notable, pero las curvas re-
sultantes de unir los valores horarios de cada 
una reflejan un comportamiento muy similar. 
Entre las 9 y 10 de la mañana el flujo peato-
nal es bajo ―entre 58 (aforo 2, 2022) y 283 
(aforo 3, 2017), y medias de 141 (2017) y 199 
(2022)―. En la mayoría de los casos, a esta 
hora se da el mínimo registro diario. Hay gente 
que va a hacer la compra, pasea a los perros y 
va a desayunar a los pocos bares y cafeterías 
que han abierto. Algunas personas caminan de 
forma decidida y más rápida. Seguramente se 
dirigen al trabajo o van al encuentro de alguien.

A lo largo de la mañana, los volúmenes crecen 
de forma progresiva hasta alcanzar los valores 
máximos en la franja de las 12-14 h. En la ma-
yoría de los casos, en los intervalos 12-13  h, 
en 2017, y 13-14 h, en 2022, lo que sugiere un 
cierto cambio entre lo observado en estos años. 

Fig. 6 / Flujo peatonal promedio (peatones por hora), de 9 a 21 h, en un sábado de primavera de 2013 (línea de 
puntos), 2017 (línea discontinua) y 2022 (línea continua) en los aforos 1 (rojo), 2 (amarillo), 3 (verde) y 4 (azul), y 
la media de los cuatro (gris)

Fuente: Elaboración propia
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Estos picos van de los 288 (aforo 2, 2022) a 
los 798 (aforo 3, 2017), con máximos, en el 
promedio de los cuatro aforos de 588 (2017) y 
608 (2022)―. En estas horas, algunas perso-
nas siguen acercándose a las tiendas, pero la 
mayor parte simplemente pasea o se acerca a 
los bares y restaurantes, abiertos en dicha fran-
ja horaria y que, como veremos, son respon-
sables de la mayoría de actividad estacionaria.

Después, el tráfico peatonal disminuye de 
forma constante hasta alcanzar, entre las 15 
y las 18 h, valores similares a los observados 
a las 9-10 h. Estos llegan a ser más bajos en 
aquellos aforos en los que, en este momento 
del día, registramos los mínimos absolutos ―
de 57 (aforo 2, 2017) a 167 (aforo 3, 2017) pea-
tones de 15 a 16 h―. La gente, que abarrotaba 
la calle y la plaza unas horas antes, permanece 
en parte sentada en las terrazas, pero la mayo-
ría ha ido abandonando la zona.

A partir de las 18 h, el movimiento de personas 
vuelve a crecer de forma constante en la mayoría 
de los aforos. Los volúmenes registrados a las 
20-21 h son altos, aunque con variaciones entre 
puertas de conteo. Mientras que los aforos en 2 y 
4 son similares a los observados a mediodía, en 
1 y 3 están en torno a la mitad. Dejando a un lado 
el caso único del aforo 4, donde en 2017 se regis-
tró a esta hora el máximo flujo diario (671 peato-
nes por hora), los mayores valores de esta franja 
se mantienen por debajo de los observados en 
las horas siguientes al mediodía. De nuevo, la 
gente sale a la calle para pasear, encontrarse 
con amigos y/o tomar y, como veremos, vuelve a 
haber niños que juegan en la calle.

Atendiendo a las medias registradas en los 
distintos aforos, los flujos peatonales dia-
rios son similares en las puertas 3 y 4 (376-
416  peatones/h), menores en la puerta 1 
(308-347  peatones/h) y claramente inferiores 
en la puerta 2 (150-163 peatones/h). Es decir, 
los volúmenes en el entorno del ayuntamiento 
suponen un tráfico, perpendicular al eje de la 
calle Real, claramente inferior al observado en 
el resto del ámbito de estudio. El flujo principal 
se desarrolla a lo largo de los tramos II y III de 
la calle Real y de su prolongación hacia el lado 
opuesto de la plaza de la Constitución.

Las gráficas de 2017 y 2022 muestran un com-
portamiento muy similar, en el que la única di-
ferencia reseñable es un cierto decalaje en la 
localización de los picos de tráfico peatonal pos-
teriores al mediodía que, en general, sucedían 
en 2017 en la franja de las 12-13 h, y pasan a 
la de las 13-14 h en 2022. Al comparar los dos 
años, los flujos son similares, aunque las me-
dias nos muestran que los volúmenes fueron 

menores en 2022, un 89-93% de los de 2017, 
en las cuatro puertas. Si analizamos para todas 
las franjas horarias la relación entre el menor y el 
mayor de los flujos de 2017 y 2022 para todo el 
ámbito, vemos que esta se mantiene por encima 
de 0,70 en el 90% de los casos. En el 10% res-
tante, la relación es mayoritariamente superior 
a 0,50, aunque en dos casos aislados alcanza 
mínimos de 0,35-0,37, lo que indica diferencias 
muy significativas, en parte relacionadas con 
ese cierto decalaje horario de los tráficos.

Hemos visto cómo los datos de 2017 y 2022 
muestran que desde las 17 h se experimenta un 
incremento del tránsito peatonal en todo el ám-
bito de estudio hasta alcanzar volúmenes cier-
tamente elevados a partir de las 19 h. Para este 
periodo del día, los datos recogidos en 2013 
permiten comparar los flujos peatonales antes y 
después de la peatonalización del tramo II de la 
calle Real. Atendiendo a la media de los cuatro 
aforos, los volúmenes registrados en 2017 son 
siempre mayores que los de 2013, mientras que 
los de 2022, son similares o incluso inferiores a 
los de 2013. En el aforo 3, sucede que los va-
lores de 2013 superan en algunos casos hasta 
los de 2017, mientras que, en el aforo 4, los vo-
lúmenes de 2017 y 2022 son siempre superio-
res a los de 2013. La comparación de los aforos 
en los dos extremos del tramo peatonalizado en 
2015 sugiere que el tramo II de la calle Real se 
ha consolidado como itinerario preferente en los 
recorridos peatonales desde/hacia el tramo I, 
que antes de la peatonalización parecía repar-
tirse por las calles perpendiculares.

5.3. Las actividades estanciales 
Para un sábado de primavera de 2013, 2017 y 
2022, analizamos los promedios de las perso-
nas involucradas en actividades estacionarias 
―de pie, en asientos primarios, secundarios y 
terciarios (terrazas) o jugando― en las distintas 
horas del día en cada uno de los tres ámbitos de 
estudio (Fig. 7 y detalle de datos en Anexo 2).

Los gráficos de actividad muestran que, de 9 a 
21 h, la evolución del número de personas guar-
da ciertas similitudes con las gráficas del tráfico 
peatonal. Durante las primeras horas, registra-
mos los volúmenes mínimos. En las zonas I y 
III, la mayoría de las personas desayunan en las 
terrazas más tempraneras. En las zonas I y II, a 
diferencia de la zona III, algunas personas se 
han encontrado y charlan brevemente antes de 
continuar hacia donde se dirigían; otras pocas, 
esperan en un banco a otras personas, sacan al 
perro o descansan antes de reanudar la vuelta 
a casa con las bolsas de la compra.
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A lo largo de la mañana, el número de personas 
crece de forma constante. Aumenta cada hora 
la ocupación de las terrazas, los encuentros 
entre vecinos, y los niños y niñas que juegan 
en la calle. Estos lo hacen cerca de las mesas 
en las que sus padres o abuelos toman un café, 

o en las zonas infantiles, donde pueden pasar 
una buena parte de la mañana, acompañados 
de algún adulto si todavía son pequeños.

De nuevo, en la franja de 13-15 h encontramos 
los picos de actividad estacionaria en 2017 y 
2022. En conjunto y en cada una de las tres 

Fig. 7 / Promedio de personas involucradas en actividades estacionarias de forma simultánea de 9 a 21 h, en un 
sábado de primavera de 2013, 2017 y 2022 (en cada tramo horario se representan, de forma consecutiva, una barra 
con los datos del año correspondiente), en cada una de las tres zonas de observación sistemática. Arriba: la zona 
I (Plaza de la Constitución y tramo I de calle Real). Centro: zona II (tramo II de calle Real). Abajo: zona III (tramo III 
de calle Real)

Fuente: Elaboración propia
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zonas analizadas, con la excepción de la zona 
III, donde los registros permanecen con valo-
res muy similares desde las 12 a las 17 h (24-
39, en 2017; 32-40, en 2022). En las zonas I 
y II, los máximos son muy acusados, tanto en 
valores absolutos y relativos. En la zona I, re-
gistramos máximos de 177 (2017, 13-14  h) y 
205 (2022, 14-15 h) personas, y en la zona II, 
109 (2017, 13-14 h) y 102 (2022, 14-15 h). En 
ambas zonas y en estos dos años, los máximos 
se sitúan en torno al doble de los valores de las 
medias horarias de la totalidad del periodo de 9 
a 21 h (en la zona I, 94 y 81, y en la zona II, 49 
y 54, en 2017 y 2022, respectivamente). En las 
horas punta, la actividad estacionaria se con-
centra mayoritariamente en las terrazas, donde 
encontramos al 79-95% de las personas. Es di-
fícil encontrar una mesa vacía entre las muchas 
que se ofrecen en la zona I o en la zona II.

Después, la cantidad de personas decrece con-
siderablemente durante las siguientes horas de 
la tarde, para volver a incrementarse a partir de 
las 18-19 h. El mismo decalaje de una hora que 
observamos en los picos de movilidad peatonal 
del mediodía, al comparar los años 2017 y 2022, 
se repite en los picos de actividad estacionarias 
de esta parte de la jornada. Por otra parte, mien-
tras que en 2017 el descenso de actividad en la 
zona I era más repentino, en 2022 sucede de 
forma más dilatada, y la actividad a partir de las 
19 es mucho más discreta que en 2017 y que en 
2013, cuando se registraron más personas en 
varias de las franjas horarias estudiadas. 

Al comparar los aforos medios durante el pe-
riodo de 9-21 h, la diferencia en la zona I entre 
2017 (94 personas) y 2022 (81 personas) no es 
relevante, pues supone una reducción de ape-
nas el 14%. Sin embargo, durante las horas de 
la tarde (17-21 h), el descenso de actividad en 
2022 es notable. Frente a las 115-111 perso-
nas de 2013 y 2017, las 63 personas de 2022 
suponen un descenso de 43-46%. Mientras, en 
las zonas II y III, las medias observadas tanto 
a lo largo del día (9-21 h) como de la tarde (17-
21 h) en 2017 y 2022 son equivalentes, inclu-
so, ligeramente superiores en este último en la 
mayoría de las ocasiones. Esto sugiere que se 
mantiene el aumento de actividad estacionaria 
observado en el tramo II de la calle Real a partir 
de su peatonalización en 2015.

En cuanto al reparto del tipo de actividades, 
existen variaciones importantes a lo largo del día 
en las tres zonas de observación. Sin embargo, 
en la gran mayoría de horas y en todo el ámbito 
de estudio, la actividad vinculada a las terrazas 
es la dominante. Las pocas excepciones suce-
den en las primeras horas en la zona II (9-12h), 
donde predomina la gente de pie, o durante 
las tardes en la zona III (18-20  h) donde hay 

mayoría de gente sentada en la zona de juego 
y estancia próxima a la biblioteca. Esta última 
también es muy usada al mediodía (12-13  h, 
2022). A lo largo del día, la actividad estancial 
ligada a la hostelería supone el 67-74% en las 
zonas I y II. El protagonismo de esta actividad 
en los tramos peatonales es claro, pero todavía 
lo es más en las aceras del tramo no peatonal. 
Allí, esta sería la única actividad estancial, de no 
ser por la zona de juego y estancia, que hacen 
que, en el conjunto de esta zona, si bien el 62% 
de las personas están sentadas en las terrazas, 
el 33% lo están en los asientos disponibles en la 
plazoleta anexa a la biblioteca.

Además de la cantidad y el tipo de las activida-
des estacionarias observadas en el ámbito de 
estudio, el método de observación y registro di-
recto nos permite conocer dónde tienen lugar. La 
Fig. 8 muestra la ubicación de las actividades (en 
el conjunto del ámbito de estudio) registradas en 
las horas punta de actividad de un sábado de 
primavera, en 2013 (20-21  h), 2017 (13-14  h) 
y 2022 (14-15 h). El plano nos informa también 
de la localización de los accesos a la edificación 
adyacente distinguiendo entre: a) garajes y ac-
cesos de vehículos; b) portales y accesos a vi-
viendas; y c) locales comerciales y otros. 

Los planos de actividad ilustran la preponde-
rancia de las terrazas. Esta actividad asociada 
a la hostelería no solo es un ingrediente funda-
mental, sino también un generador muy impor-
tante de la vida en el espacio público. Es, por 
tanto, un activo valioso que, además, en el caso 
de la calle Real, entronca con su pasado y son, 
para nosotros, una componente importante del 
valor patrimonial del ámbito de estudio.

Sin embargo, el plano muestra cómo en el tramo 
I de la calle Real, donde las terrazas se sitúan a 
ambos lados, dos de las funciones fundamenta-
les de la red de espacios públicos ―el despla-
zamiento de las personas, e incluso el acceso a 
la edificación adyacente― se ven en ocasiones 
comprometidos. La distancia entre las sillas de 
las terrazas opuestas en algunos puntos ape-
nas supera los 3 metros. Aquí, la circulación si-
multánea de más de diez personas ―registrada 
durante las observaciones― se realiza a costa 
de la comodidad de los peatones.

La presencia de niños jugando en el espacio pú-
blico es un indicador positivo de la calidad de la 
vida urbana que aquí tiene lugar. En este senti-
do, la mayor parte de la superficie de la plaza de 
la Constitución funciona como un gran patio de 
juegos, más allá de los dos parques infantiles al 
sureste del edificio principal del ayuntamiento. 
La mayor intensidad se produce entre los tres 
edificios del consistorio y en la confluencia de 
la calle Real, alrededor de la plataforma graní-
tica y los soportales de enfrente. En ambos, es 
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habitual encontrar niños jugando a la pelota, a 
pillar o a cualquier otro juego, hablando, o dando 
vueltas en sus pequeñas bicis o similares.

Durante las observaciones sistemáticas, pudi-
mos ver cómo los asientos primarios presenta-
ban un alto grado de ocupación. Los predilectos 

de los vecinos son los situados en el límite no-
roeste de la plaza, bajo dos imponentes plátanos 
de sombra. Los tres que están propiamente de-
bajo y, especialmente, los dos que tienen como 
respaldo la fachada norte del edificio consistorial 
más próximo. También tienen buena aceptación 
los que están en la fachada este, en concreto 

Fig. 8 / Distribución espacial de personas involucradas en actividades estacionarias de forma simultánea 
en la hora de máxima actividad de un sábado de primavera. Arriba: 2013, 20-21 h. Centro: 2017, 13-14 h. 
Abajo: 2022, 14-15 h

Fuente: Elaboración propia
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los dos que están fuera de los soportales. Los 
bloques de piedra alrededor de la gran farola 
fernandina próxima a la fuente central también 
suelen usarse en las horas de mayor ocupación.

En la plaza existen buenos ejemplos de asiento 
secundario. El elemento más usado con este fin 
es el límite escalonado de la superficie granítica 
próxima al encuentro con la calle Real. También 
es frecuente ver a gente sentada en el borde de 
la maceta del madroño y a niños, adolescentes 
y jóvenes en el escalón perimetral que encontra-
mos en el límite de gran parte de los soportales. 
Esta mezcla de actividades, edades y personas 
de distintos estratos sociales en el espacio públi-
co que sucede en la plaza de la Constitución es 
una manifestación esencial de la vida urbana y 
supone un bien muy valioso para la comunidad.

Si volvemos a mirar a lo que sucede en la calle 
Real, ya hemos mencionado la excesiva espe-
cialización funcional del tramo I. La compara-
ción de los datos de 2017 y 2013 muestran que 
la peatonalización del tramo II duplicó todo tipo 
de actividades estacionarias, y que, en conjun-
to, estas se mantienen o incluso han aumen-
tado en 2022. El plano de 2017 nos muestra 
que, aparte de las asociadas a terrazas, el resto 
de las actividades estacionarias se concentra 
con mayor frecuencia en torno a los tres nue-
vos conjuntos de bancos y árboles. A pesar de 
ello, hay periodos de mucha actividad, como 
vemos en el plano de 2022, en los que la gente 
se sienta casi exclusivamente en las terrazas, 
dejando vacíos los asientos de libre uso.

En la calle Real, el juego está mucho menos 
presente que en la plaza, pero, desde la última 
peatonalización, además de ser habitual cru-
zarse con niños en bici, patinete y similares, es 
frecuente encontrar algún grupo jugando mien-
tras sus mayores están sentados ―en bancos 
o terrazas― o prolongan la charla originada por 
un encuentro casual. La plazoleta próxima al lí-
mite entre los tramos I y II de la calle Real es el 
ámbito en el que estas actividades se desarro-
llan con mayor intensidad. Las dimensiones del 
espacio, así como los bancos y árboles introdu-
cidos por el proyecto de reurbanización de 2015 
explican, para nosotros, este fenómeno.

La construcción de la nueva plazoleta junto a 
la biblioteca introdujo nuevas actividades es-
tacionarias antes inexistentes en esta parte de 
la calle Real. Desde entonces, es habitual en-
contrar jóvenes y adolescentes en las escaleras 
exteriores del edificio público, así como en los 
asientos próximos al jardín de esculturas de la 
parte trasera. En el pretil preexistente que ahora 
delimita dos de los lados de la nueva zona infan-
til sirve de asiento a los adultos con los que vie-
nen los niños―menos numerosos que los que 
frecuentan las zonas infantiles de la plaza de la 
Constitución. El uso de este espacio, sin embar-
go, sigue siendo todavía bastante limitado. Para 

nosotros, hay dos motivos que frenan un mayor 
aprovechamiento de todo el potencial que este 
posee. Por un lado, la proximidad del gran vacío 
que supone el aparcamiento disuasorio adya-
cente. Por otro, la localización del acceso prin-
cipal a la biblioteca, situado en el tramo IV de la 
calle Real, y no desde la propia plaza, que, si 
bien cuenta con un acceso secundario a la plan-
ta primera de la biblioteca, apenas tiene relación 
con la misma, que no ofrece a la plaza sino un 
muro ciego. Si el acceso y la fachada a la plaza 
de la biblioteca se modificasen, es muy proba-
ble que aumentase la intensidad de la actividad 
estacionaria de la misma.

La observación del tramo II permite comprender 
mejor lo que significa que la actividad estaciona-
ria se haya duplicado en esta zona desde su pea-
tonalización y reurbanización. La desaparición de 
la calzada y de las filas de aparcamiento laterales 
han permitido aumentar la actividad ligada a las 
terrazas. La gran diferencia es que, ahora, esta 
es compatible, no solo con la movilidad peato-
nal—antes imposible en algunas aceras—, sino 
con otros usos estacionarios. Los planos evi-
dencian que este tramo de la calle está todavía 
lejos de acoger toda la actividad que su nueva 
urbanización le permitiría soportar. La ubicación 
de los bancos y árboles controla de algún modo 
la proliferación indiscriminada de las terrazas a 
lo largo de la calle y ha evitado que se replique 
el embotellamiento peatonal que todavía hoy se 
sigue dando en el tramo I de la calle Real.

5.4. La actividad en las plantas bajas
El análisis de accesos en las plantas bajas de 
la edificación muestra una elevada densidad a 
lo largo de la calle y en su prolongación hacia 
la plaza de la Constitución, que es mayor y más 
constante en la acera norte, mientras que en la 
acera sur encontramos tres zonas donde se ve 
interrumpida. La mayor discontinuidad sucede en 
la parte del aparcamiento (entre las calles Reloje-
ros y Herreros). Pero también es notable la de los 
bajos de los edificios consistoriales y, en menor 
medida, la de la fachada del supermercado loca-
lizado en el tramo II de la calle Real (Fig. 9).

El análisis de los usos en cada zona muestra 
que en la zona I, la amplia mayoría, 11 de 18 
accesos (11/18), lo son a locales comerciales (8 
de ellos al sector hostelero), mientras que solo 4 
son a viviendas. En el tramo II, la proporción de 
accesos residenciales es mayor (12/34). Entre 
los locales (19/34), la proporción de los que se 
dedican a la restauración es más de la mitad 
(10/18), pero bastante menor que en el ámbito 
anterior, dejando más espacio para las tiendas 
y servicios (7/18). El tramo III presenta la mayor 
proporción de locales (6/8) de todo el ámbito de 
estudio. La relación de los del sector hostelero 
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también es la mayor de todas (4/6). En el tramo 
IV, la proporción de bajos comerciales es muy 
similar a la de la zona I (10/18), sin embargo, 
aquí es mayor la relación de accesos a vivien-
das y la presencia de negocios dedicados a la 
restauración es, con diferencia, la menor de las 
cuatro zonas (2/10). El mayor protagonismo lo 
tiene aquí el sector servicios (4/10).

En el conjunto del ámbito de estudio, del total 
de accesos existentes (78), predominan las ac-
tividades económicas (56%) frente a los usos 
residenciales (30%) o los equipamientos (5%). 
De la totalidad de bajos comerciales (46), el 
55% están ocupados por el sector hostelero, 
el 26% tiene tiendas, el 15% acoge actividades 
del sector servicios y el 4% están vacíos. Con 
la excepción del tramo IV de la calle Real, en 
el resto del ámbito y en su conjunto, las plan-
tas bajas albergan en su mayoría actividades 
comerciales, siendo las del sector hostelero las 
que ocupan más de la mitad de los locales.

El análisis de los cambios sufridos en los usos 
de las plantas bajas desde la peatonalización 
del tramo II de la calle Real para comprobar el 
impacto de esta (Fig. 9, abajo) muestra que, 
desde entonces, ha habido 9 cambios en los 46 
bajos comerciales (5 en 2015-2017; 4 en 2017-
2022), lo que supone la modificación del 18% 
de los mismos (10% en los dos primeros años y 
8% en los cinco siguientes). 6 de los 9 cambios 
(3 en la primera etapa y otros 3 en la segunda) 
se concentran en el tramo peatonalizado. Esto 
significa la transformación de casi un tercio del 
total de los 19 locales de la zona II —que eran 
18 antes de 2015, ya que una de las viviendas 
pasó a ser un restaurante—. En este tramo de 
la calle, todos los cambios han estado vincula-
dos con la hostelería, 5/6 lo son hoy en día y 
1/6 pasó de serlo a ofrecer servicios de odonto-
logía. Sin embargo, 2/6 ya estaban vinculados 
al sector. Así, el cambio real del uso podemos 
considerarlo menor —4 de 19, de los que 3 se 
incorporaron al sector hostelero y 1 lo abando-
nó—. A pesar de ello, esto supone el cambio del 
21% del uso en los locales de la zona II, superior 

Fig. 9 / Accesos y usos de plantas bajas en el ámbito de estudio. Abajo: planta de localización y cambios de uso 
en 2013, 2017 y 2022. Arriba-derecha: reparto porcentual en la totalidad del ámbito (entre paréntesis, reparto 
porcentual de los usos de locales destinados a actividad económica). Arriba-izquierda: recuento de usos en las 
cuatro zonas de estudio

Fuente: Elaboración propia
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al que observamos en el resto del ámbito de es-
tudio —0% en la zona I, 16% en la zona III y 10% 
en la zona IV— siendo esta la única en la que los 
cambios han supuesto la apertura de negocios 
de hostelería.

6. Conclusiones
Este estudio, en primer lugar, ha analizado las 
transformaciones introducidas por el proyecto 
de reurbanización asociado a la peatonalización 
de un tramo de una calle, mostrando cómo al-
gunas de estas facilitan la proliferación de ac-
tividades estacionarias al aire libre, mejorando 
las condiciones de confort y estéticas percibidas 
por los usuarios. En segundo lugar, muestra 
que, aunque no haya aumentado la movilidad 
peatonal en el ámbito analizado, el tramo reur-
banizado se ha constituido como itinerario pre-
ferente para la conexión con el que ya se cerró 
al tráfico motorizado en los noventa. En tercer 
lugar, evidencia el claro aumento de la intensi-
dad de las actividades estacionarias en los es-
pacios públicos reurbanizados. Entre estas, las 
vinculadas al sector hostelero se han visto es-
pecialmente reforzadas, impidiendo el desarro-
llo de otros usos en el espacio público e, incluso, 
desplazando la actividad de las plantas bajas de 
la edificación adyacente. En este mismo sentido 
y, en cuarto lugar, el estudio muestra cómo, en 
la zona peatonalizada, además de un pequeño 
número de cambios de negocios, similar a las 
que encontramos en el resto del ámbito de estu-
dio, se produce una mayor cantidad en favor de 
los dedicados a la hostelería.

A partir de las dos últimas, se sugiere la ne-
cesidad de regular de forma más decidida la 
ocupación de las terrazas para salvaguardar el 
nuevo espacio ganado al coche, asegurando la 
comodidad del tránsito peatonal y otros usos 
estanciales –ya difíciles en algunas partes del 
ámbito de estudio– y evitando un deterioro de 
la imagen del corazón del municipio.

Este estudio aborda el análisis de un caso mo-
desto en un pequeño municipio madrileño que, 
con sus aspectos positivos y negativos, puede 
servir de referencia o inspiración a futuras trans-
formaciones e investigaciones más ambiciosas. 
Entre los positivos, la determinación y ambición 
original de la corporación municipal, la reconoci-
da calidad arquitectónica de la intervención (Co-
legio Oficial de Arquitectos de Madrid, COAM, 
2017) y el impacto positivo que aquí hemos 
puesto de manifiesto. Entre los negativos, la 
falta de continuidad en la implantación de las 
siguientes fases de un plan originalmente más 
ambicioso que no ha seguido implementándose.

Aunque limitado en la dimensión del ámbito y 
los recursos empleados, este estudio es uno de 
los pocos de nuestro entorno que ha abordado 

un análisis del impacto de las peatonalizaciones 
con una perspectiva longitudinal, considerando la 
evolución de un espacio urbano a lo largo de una 
década. Quizá pueda estimular futuros estudios 
que aborden —de forma más completa y con 
metodologías que puedan hacer uso de tecno-
logías más avanzadas para el registro y análisis 
de datos relativos a la utilización del espacio— el 
análisis del impacto asociado a este y otros tipos 
de transformaciones del espacio público, tan re-
levantes para mejorar las condiciones de vida y 
la salud de las personas, y de nuestro planeta.
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Anexo 1 / Flujo peatonal promedio (peatones por hora), de 9 a 21 h, en un sábado de primavera de 2013, 2017 y 
2022, en los aforos 1, 2, 3 y 4, y la media de los cuatro. Datos empleados para la elaboración de la gráfica de la Fig. 6

Fuente: Elaboración propia

Aforo Año 9-10 
h

10-11 
h

11-12 
h

12-13 
h

13-14 
h

14-15 
h

15-16 
h

16-17 
h

17-18 
h

18-19 
h

19-20 
h

20-21 
h

media
(9-21 h)

media
(17-21 h)

1
2013 172 312 294 270 262
2017 184 399 535 713 681 279 162 177 165 224 309 332 347 257
2022 164 342 384 420 720 308 180 154 126 198 308 392 308 256

2
2013 112 132 266 164 169
2017 115 121 224 324 183 87 57 82 81 160 272 248 163 190
2022 58 90 196 288 258 232 112 60 118 112 96 180 150 127

3
2013 232 326 344 524 357
2017 283 414 533 798 719 309 167 216 222 309 466 450 407 362
2022 158 370 488 560 714 530 210 190 158 280 334 518 376 323

4
2013 224 216 262 380 271
2017 214 346 534 518 640 527 255 250 337 291 412 671 416 427
2022 184 374 378 692 740 514 304 238 188 254 348 440 388 308

Media
2013 185 247 292 335 264
2017 199 320 456 588 556 300 160 181 201 246 364 425 333 309
2022 141 294 362 490 608 396 202 161 148 211 272 383 305 253
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Anexo 2 / Promedio de personas involucradas en actividades estacionarias de forma simultánea de 9 a 21 h, en 
un sábado de primavera de 2013, 2017 y 2022, en cada una de las tres zonas de observación sistemática: zona I 
(Plaza de la Constitución y tramo I de calle Real), zona II (tramo II de calle Real), y zona III (tramo III de calle Real). 
Número de personas y reparto porcentual por tipo de actividad en cada franja horaria. Datos empleados para la 
elaboración de la gráfica de la Fig. 7

Fuente: Elaboración propia

ACTIVIDADES
ESTACIONA-

RIAS
9-10 h 10-11 h 11-12 h 12-13 h 13-14 h 14-15 h 15-16 h 16-17 h 17-18 h 18-19 h 19-20 h 20-21 h media

(9-21h)
media

(17-21 h)

Zo
na

 I 
(P

za
. C

on
st

itu
ci

ón
 y

 c
/ R

ea
l I

)

20
13

de pie N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 27 (29%) 17 (15%) 8 (6%) 9 (7%) N/A 15 (13%)

sentadas (1 y 2) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 24 (25%) 33 (29%) 21 (18%) 21 (16%) N/A 25 (22%)

sentadas (3) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 37 (39%) 54 (47%) 61 (52%) 79 (58%) N/A 58 (50%)

jugando N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 6 (7%) 11 (10%) 28 (24%) 26 (19%) N/A 18 (15%)

total N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 93 
(100%)

116 
(100%)

117 
(100%)

135 
(100%) N/A 115 

(100%)

20
17

de pie 4 (15%) 3 (8%) 7 (9%) 12 (12%) 3 (2%) 4 (3%) 2 (2%) 3 (3%) 9 (11%) 6 (6%) 6 (5%) 5 (3%) 5 (5%) 6 (6%)

sentadas (1 y 2) 4 (15%) 5 (13%) 7 (9%) 8 (8%) 11 (6%) 6 (6%) 2 (2%) 25 (27%) 16 (21%) 12 (12%) 18 (14%) 14 (9%) 10 (11%) 15 (13%)

sentadas (3) 18 (70%) 23 (66%) 42 (59%) 49 (51%) 142 (80%) 86 (83%) 75 (89%) 62 (67%) 47 (61%) 52 (56%) 62 (51%) 102 (67%) 63 (67%) 66 (59%)

jugando 0 (0%) 5 (13%) 16 (23%) 28 (29%) 21 (12%) 8 (8%) 6 (7%) 3 (3%) 5 (7%) 24 (25%) 37 (30%) 33 (21%) 15 (16%) 25 (22%)

total 25 
(100%)

36 
(100%)

71 
(100%)

97 
(100%)

177 
(100%)

103 
(100%) 84 (100%) 92 

(100%)
77 

(100%) 93 (100%) 123 
(100%)

153 
(100%)

94 
(100%)

111 
(100%)

20
22

de pie 8 (33%) 3 (11%) 11 (20%) 15 (22%) 10 (9%) 17 (8%) 5 (4%) 1 (1%) 0 (0%) 0 (0%) 3 (5%) 3 (4%) 6 (8%) 2 (2%)

sentadas (1 y 2) 4 (17%) 4 (14%) 3 (5%) 8 (12%) 15 (13%) 11 (5%) 3 (2%) 4 (4%) 3 (5%) 4 (8%) 7 (13%) 11 (14%) 6 (8%) 6 (10%)

sentadas (3) 11 (46%) 15 (54%) 24 (43%) 33 (49%) 79 (71%) 162 (79%) 124 (91%) 78 (85%) 51 (78%) 39 (75%) 41 (73%) 49 (63%) 59 (73%) 45 (72%)

jugando 1 (4%) 6 (21%) 18 (32%) 12 (18%) 8 (7%) 15 (7%) 5 (4%) 9 (10%) 11 (17%) 9 (17%) 5 (9%) 15 (19%) 10 (12%) 10 (16%)

total 24 
(100%)

28 
(100%)

56 
(100%)

68 
(100%)

112 
(100%)

205 
(100%)

137 
(100%)

92 
(100%)

65 
(100%) 52 (100%) 56 (100%) 78 (100%) 81 

(100%) 63 (100%)

Zo
na

 II
 (

c/
 R

ea
l I

I)

20
13

de pie N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 4 (5%) 2 (3%) 2 (2%) 7 (5%) N/A 4 (16%)

sentadas (1 y 2) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 (0%) 4 (4%) 3 (2%) 4 (3%) N/A 3 (12%)

sentadas (3) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 31 (41%) 4 (5%) 6 (5%) 21 (14%) N/A 16 (67%)

jugando N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 3 (4%) 1 (1%) 1 (0%) 0 (0%) N/A 1 (5%)

total N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 77 
(100%) 93 (100%) 123 

(100%)
153 

(100%) N/A 23 (100%)

20
17

de pie 2 (31%) 10 (91%) 15 (48%) 9 (33%) 18 (16%) 9 (9%) 1 (1%) 3 (5%) 2 (6%) 5 (15%) 8 (15%) 12 (20%) 8 (16%) 7 (15%)

sentadas (1 y 2) 5 (69%) 1 (9%) 8 (26%) 4 (15%) 7 (6%) 2 (2%) 2 (3%) 6 (10%) 4 (12%) 9 (27%) 9 (17%) 8 (13%) 5 (11%) 8 (17%)

sentadas (3) 0 (0%) 0 (0%) 8 (26%) 14 (52%) 83 (76%) 83 (87%) 67 (96%) 48 (83%) 26 (78%) 20 (58%) 33 (63%) 36 (61%) 35 (71%) 29 (64%)

jugando 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 2 (1%) 3 (3%) 0 (0%) 1 (2%) 2 (4%) 0 (0%) 2 (4%) 4 (6%) 1 (2%) 2 (4%)

total 7 (100%) 11 
(100%)

30 
(100%)

27 
(100%)

109 
(100%) 96 (100%) 70 (100%) 58 

(100%)
34 

(100%) 34 (100%) 52 (100%) 60 (100%) 49 
(100%) 45 (100%)

20
22

de pie 6 (86%) 4 (67%) 8 (53%) 18 (31%) 26 (26%) 2 (2%) 0 (0%) 6 (7%) 3 (6%) 2 (9%) 0 (0%) 11 (13%) 7 (13%) 4 (8%)

sentadas (1 y 2) 1 (14%) 2 (33%) 6 (40%) 16 (28%) 14 (14%) 3 (3%) 4 (5%) 9 (11%) 2 (4%) 2 (9%) 1 (3%) 2 (2%) 5 (10%) 2 (4%)

sentadas (3) 0 (0%) 0 (0%) 1 (7%) 15 (26%) 57 (56%) 97 (95%) 79 (95%) 65 (77%) 47 (87%) 18 (82%) 31 (97%) 71 (82%) 40 (74%) 42 (86%)

jugando 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 9 (16%) 4 (4%) 0 (0%) 0 (0%) 4 (5%) 2 (4%) 0 (0%) 0 (0%) 3 (3%) 2 (3%) 1 (3%)

total 7 (100%) 6 (100%) 15 
(100%)

58 
(100%)

101 
(100%)

102 
(100%) 83 (100%) 84 

(100%)
54 

(100%) 22 (100%) 32 (100%) 87 (100%) 54 
(100%) 49 (100%)

Zo
na

 II
I (

c/
 R

ea
l I

II 
y 

zo
na

 d
e 

ju
eg

o/
es

ta
nc

ia
) 20
13

de pie N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

sentadas (1 y 2) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

sentadas (3) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

jugando N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

total N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

20
17

de pie 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 2 (6%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 1 (4%) 3 (13%) 1 (2%) 1 (5%)

sentadas (1 y 2) 2 (25%) 1 (13%) 1 (6%) 7 (24%) 6 (17%) 4 (14%) 10 (37%) 2 (7%) 2 (33%) 15 (75%) 19 (68%) 5 (22%) 6 (29%) 10 (53%)

sentadas (3) 6 (75%) 7 (88%) 15 (94%) 20 (69%) 22 (63%) 25 (86%) 17 (63%) 21 (78%) 4 (67%) 0 (0%) 6 (21%) 15 (65%) 13 (62%) 6 (32%)

jugando 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 2 (7%) 5 (14%) 0 (0%) 0 (0%) 4 (15%) 0 (0%) 5 (25%) 2 (7%) 0 (0%) 2 (7%) 2 (9%)

total 8 (100%) 8 (100%) 16 
(100%)

29 
(100%) 35 (100%) 29 (100%) 27 (100%) 27 

(100%) 6 (100%) 20 (100%) 28 (100%) 23 (100%) 21 
(100%) 19 (100%)

20
22

de pie 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 2 (10%) 1 (3%) 0 (1%) 1 (5%)

sentadas (1 y 2) 2 (15%) 1 (9%) 7 (41%) 21 (57%) 5 (19%) 6 (17%) 8 (25%) 8 (22%) 2 (50%) 10 (77%) 13 (65%) 8 (28%) 8 (33%) 8 (50%)

sentadas (3) 11 (85%) 10 (91%) 10 (59%) 14 (38%) 21 (81%) 30 (83%) 24 (75%) 26 (72%) 2 (50%) 0 (0%) 1 (5%) 20 (69%) 14 (62%) 6 (35%)

jugando 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 2 (5%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 2 (6%) 0 (0%) 3 (23%) 4 (20%) 0 (0%) 1 (4%) 2 (11%)

total 13 
(100%)

11 
(100%)

17 
(100%)

37 
(100%) 26 (100%) 36 (100%) 32 (100%) 36 

(100%) 4 (100%) 13 (100%) 20 (100%) 29 (100%) 23 
(100%) 17 (100%)


